
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 00413 

 

Asunto:  Reconocer personería parte demandada  

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandante: CLAUDIA LORENA OSORIO LONDOÑO 

Cesionaria: JULIANA VANESA MEJIA OSORIO  

Demandado:  FUCZIA CONSTRUCCIONES S. A. S. 

Radicado:  630013103003-2017-00215-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  número 1 (K) 

 

Reconocer personería amplia y suficiente al abogado GABRIEL EDUARDO 

BEDOYA MUÑOZ, persona mayor y vecina de la ciudad de Pereira 

(Risaralda), identificado con la c. de c. No. 9.725.747 y la T. P. 

No. 244.757 expedida por el C. S. de la Judicatura, para representar 

en el proceso de la referencia a la sociedad demandada (Fuczia 

Construcciones S. A. S.), en la forma y términos del memorial poder 

a él conferido por el representante legal de ésta el señor Jorge 

Alfredo Vidales Luque.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a través 

de la página web de la Rama judicial la presente providencia y  vía 

correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o vínculo a 

través del cual pueda consultar esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #025 publicado el 01-03-2021.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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